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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01042 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por el Banco 
Davivienda, en la cual se informa que no se han constituido títulos de depósito judicial por 
parte de esa entidad a favor el presente proceso, para lo que estime pertinente. 

 
Se exhorta a la parte demandante para que adelante las gestiones de su cargo, en aras 

de notificar en debida forma al extremo pasivo del mandamiento de pago librado en su 
contra, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649cb16f0d9cde7fd7b650ed1ad735508ba3707fa82f640570be48858c9466e4

Documento generado en 11/10/2022 10:35:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00029 instaurado por Servicios 
Financieros S.A. Serfinansa Compañía de Financiamiento y en contra de Erwin Roberto 
Ávila Preciado.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 8, C. 1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 1, 4 y 5 C. 1) 26.100,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $426.100,00 

 
SON: CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-00029 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd9ec39ddd010fd94d09a0615d1cf7bc940c9ea15a79385ad24365b3168bc37a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00029 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional el 4 de abril y 18 de agosto de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado GABRIEL E. MARTÍNEZ PINTO, 

al poder conferido por la entidad demandante. 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el nuevo poder allegado, se requiere a la 

parte interesada para que allegue copia completa de la escritura pública que contiene el 
poder general otorgado a GLADYS DE JESUS ARROYO ARRIETA, acompañada de su 
respectiva nota de vigencia expedida con una antigüedad no mayo a un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a la mencionada para otorgar poder. 
[arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
.- Apórtese también certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante y de la apoderada judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2fa5b1b7f139a4bbcd57fe0b1fcdab9aefe285db347cb925a7f6606f86e067
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00044 
Cuaderno No. 2: Ejecutivo a continuación. 
 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 y 306 ibidem; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BETTY BEATRIZ GARRIDO LOPEZ, y en contra de PEDRO ALEJANDRO REYES 
MORA, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $2.050.000.oo M/Cte., que corresponde a la condena impuesta 

en sentencia dictada en audiencia celebrada el 15 de julio de 2022. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa del 6% anual, calculados desde el 10 de enero d 2021 y hasta que se haga efectivo el 
pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (3) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aca0008d2c68a440e6dbf1666768105cc3d5952126346d30e04f2b06497cc01f

Documento generado en 11/10/2022 10:35:17 AM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01715 instaurado por Banco 
Serfinanza S.A., en contra de Luis Augusto Cañón Villamil.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 5, C. 1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 1, 4 y 6 C. 1) 26.100,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $376.100,00 

 
SON: TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-01715 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00d5a2a268b475fadda20421ede73e196f3ccb882e930db0d6877e87a800a7c8

Documento generado en 11/10/2022 10:35:14 AM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01715 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional el 4 de abril, 18 de agosto y 3 de octubre de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado GABRIEL E. MARTÍNEZ PINTO, 

al poder conferido por la entidad demandante. 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el nuevo poder allegado, se requiere a la 

parte interesada para que allegue copia completa de la escritura pública que contiene el 
poder general otorgado a GLADYS DE JESUS ARROYO ARRIETA, acompañada de su 
respectiva nota de vigencia expedida con una antigüedad no mayo a un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a la mencionada para otorgar poder. 
[arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
.- Apórtese también certificado de existencia y representación de la entidad 

apoderada judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac9d40c046912f9b6670c6e8e4f0947b248c366ece6dfbec27dbeaea9aea0ea

Documento generado en 11/10/2022 10:35:15 AM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02047 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 

cuantía instaurado por el Conjunto Residencial Bosque de Hayuelos P.H. y en contra de 
Gloria Janeth Pulido Platero. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó por conducta 

concluyente a partir del 1 de septiembre de 2020, además, cumplido en término de 
suspensión acordado por las partes, y transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho 
de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
febrero de 2020. [fl. 20] 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $240.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6bd7ccbd5854c9cfe5dabd7e132e6f026b339b3a04e57c0c89cc539212fb3f0

Documento generado en 11/10/2022 10:35:16 AM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2020-00421 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 2 de marzo de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Colombiana de Comercio S.A. y/o Corbeta S.A. y/o 
Alkosto S.A., y en contra de Querubín Fontecha Hernández. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 15 de febrero de 2022, luego la notificación personal se surtió el 18 de febrero de 222 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 19 de 
agosto de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00895 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 17 de junio y 1 de septiembre de 2022, aportados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la demandante, a 

al abogado HERMAN YESID JIMENEZ RAMIREZ, en los términos y para los efectos 
señalados en el memorial de sustitución. 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la diligencia de notificación remitida a la 

demandada el 4 de agosto de 2022, se requiere a la parte actora para que aporte la 
comunicación debidamente cotejada por la empresa de correos que fuere remitida en esa 
fecha. Se pone de presente que las diligencias de notificación deben cumplir estrictamente 
con los requisitos previstos para ello en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso monitorio, con radicado No. 2021-00044 instaurado por BETTY 
BEATRIZ GARRIDO LOPEZ, y en contra de PEDRO ALEJANDRO REYES MORA.  De 
la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 31, C. 1) 200.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc 7, C. 1) 11.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $211.500,00 

 
SON: DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00044 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-00044 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 15 de junio, 4 de agosto y 22 de septiembre de 2022 por la parte demandante, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de tutela proferida el 6 de octubre de 2022 
por el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, el Juzgado dispone; 

 
1.- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 31 Civil del Circuito de 

Bogotá, en sentencia de tutela de primera instancia calendada 6 de octubre de 2022. 
 
2.- Informarle a la memorialista, que al igual que lo manifestado mediante correo 

electrónico por parte de la secretaria de este despacho, la continuación de la audiencia 
concentrada fijada para el 15 de julio de 2022 a las 10 de la mañana fue llevada a cabo en la 
fecha y hora programadas mediante auto dictado en audiencia del 16 de junio de 2022, 
decisión que fue notificada en estrados y de la cual tuvo conocimiento directo y oportuno. 

 
No obstante, según el reporte de asistencia expedido por el aplicativo Teams a través 

del cual se celebró de forma remota la diligencia, y conforme a las constancias evidenciadas 
en el chat de la reunión, no se observa que ninguna de las partes se haya conectado dentro 
del horario de duración de la audiencia [09:56 a.m. a 10:38 a.m.]. 

 
3.- Sobre la solicitud de información del trámite dado al proceso, se pone de presente 

que mediante mensaje de datos remitido el 7 de octubre de 2022, se envió vinculo de acceso 
al expediente para que conozca la totalidad de su contenido y de las piezas procesales que 
lo componen, entre las cuales, se encuentra la sentencia de única instancia [archivos 30 y 31] 
dictada en audiencia celebrada el 15 de julio de 2022, mediante la cual se resolvió de fondo 
el asunto de forma favorable a la parte demandante. 

 
 
Secretaría, notifique el cumplimiento de la orden de tutela mediante oficio 

adjuntando copia de las providencias emitidas en la fecha dentro del presente expediente, 
y de la proferida en el cuaderno de medidas cautelares. 

                                                                   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00853 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 26 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-00585 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 3 de marzo de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de 
Autofinanciamiento Comercial -CHEVYPLAN S.A.- en contra de William Javier Pérez Rojas 
y Ariel Marino Pérez Ruiz 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados se notificaron, en su orden, 

mediante envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de 
datos, lo cual se efectuó el 5 de noviembre de 2021, luego la notificación personal se surtió 
el 10 de noviembre de 2021, y por aviso entregado el 22 de marzo de 2022, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de 
agosto de 2021 corregido el 25 de octubre del mismo año. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00973 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 28 de febrero de 2022, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 13 de 
diciembre de 2021 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado todas las 
pruebas y anexos adjuntos a la demanda, junto con el mandamiento de pago, debe repetir 
la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto), norma homologada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00485 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 5 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00741 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 1 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00764 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 4 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68528626fb47cca7d0f080531bb5eda049828906afced8fa2ad89caa4000f2d9
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00778 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 9 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d534fbb55360f5fe553031adec623ac099d8e8be53785ef204834b2806185949
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00781 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 9 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, resulta inane proveer sobre la 
solicitud de retiro de la demanda. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00806 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 4 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed635e3c84b47d44d8050484a3faa80f0fc2f27dd13ff40d670cb5f9baf090a7
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00812 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 12 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69cc5fae240741528f072a387cbf5a50683bd5d39ea0da40d4eeb00ace934798
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00815 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 19 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74335cd4dd77d37ab87b8a81666ee067475876223f732e4be16e11539bbbbe5
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00816 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 19 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a5ec566ba5c18ed62499dfa313a0acd9cd0cfe57e2982617dc3f3db870b3cd7
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00844 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 26 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd1791741a886e526be1a3cabf582c35cffa5b74c6448529391a1eb0ed31bae8
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00847 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 26 de agosto de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886fcadba7dfe2d96dd7f9b37f21859300f31a8ac2e2129eef39451118ce4afb
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01115 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S., y en contra de KAREN LICETH MONTERO FUENTES, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $7.186.809.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 16 de agosto de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 255.534.oo que corresponde a los intereses de plazo generados respecto de 

la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., en los 
términos y para los efectos del memorial de sustitución, suscrito por Lizeth Natalia 
Sandoval Torres, quien funge como representante legal de la entidad demandante para 
asuntos judiciales, según poder especial que le fuere conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87fab15ab7d915a2465362b96a3f99666727b2f9ccf8bfdcec72a0d1cbe109f9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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